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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004822, Ent. N° 3313/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el nuevo contrato de arrendamiento del local N° 148b, ubicado en el Centro Comercial Punta Carretas Shopping;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.06.07 se suscribió entre Alian S.A y la Comisión Administradora Punta Carretas Shopping Center S.A con el Banco de la República Oriental del Uruguay, un contrato de arrendamiento del local N°148b de la planta baja del Centro Comercial “Punta Carretas Shopping Center”, por el plazo de diez años, a contar desde el 21.06.07;
2) que vencido el referido contrato el 21.06.17, con fecha 12.07.17 el Directorio autorizó la suscripción de un nuevo contrato, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF; 
3) que por Resolución N° 3477/17 de fecha 18.10.17, este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que: 
3.1) Alian S.A no se encontraba inscripta en RUPE al momento de la contratación, por lo que no estaba en condiciones de contratar con el Estado, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF; 
3.2) no fue acreditada la representación de Alian S.A; 
3.3) el monto del arrendamiento excede con amplitud la tasación realizada por la Dirección Nacional de Catastro, no existiendo motivación en el acto administrativo que dispuso el arrendamiento que justifique la contratación, no obstante su elevado costo; 
4) que habiendo considerado las observaciones formuladas por este Tribunal como de pleno recibo y saneados los motivos que ameritaron las mismas, mediante Resolución de fecha 24.01.18 el Directorio modificó su resolución y autorizó la suscripción del nuevo contrato, rigiendo la fecha anterior -12.07.17-, momento en el que el gasto era pasible de observación por lo expresado en el Considerando N° 3); 
 5) que por Resolución N° 842/18 adoptada en Sesión de fecha 07.03.18, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en su Resolución N° 3477/17 de fecha 18.10.17 en todos sus términos, sin formular nuevas observaciones; 
 6) que con fecha 11.04.18, el Directorio resolvió dejar sin efecto su Resolución de fecha 24.01.18, teniéndose por no modificada la de fecha 12.07.17, recobrando ésta pleno vigor en todos sus términos y, asimismo, solicitó a este Tribunal la reconsideración de sus observaciones disponiendo el levantamiento de las mismas e interviniendo de legalidad el gasto ordenado en la Resolución de fecha 12.07.17;
 7) que a efectos de reformular el planeo realizado, mediante nota de fecha 01.06.18 el Banco solicitó la devolución del expediente y con fecha 04.06.18 este Tribunal procedió a la devolución de las actuaciones;
 8) que en la oportunidad, con fecha 08.06.18 la Asesoría Técnica informó, en síntesis, que:
8.1) los pagos se continúan sucediendo en torno al contrato anterior, cuyo vencimiento operara al 21.06.17, pero que extendió su vigencia más allá de ese término; 
8.2) tanto Alian S.A como la Comisión Administradora Punta Cerretas Shopping Center S.A se encuentran actualmente inscriptas en RUPE, donde surge la acreditación de sus respectivas personerías; 
8.3) respecto de la diferencia entre el valor del arrendamiento y la tasación de Catastro, la Coordinación de Dependencias Metropolitanas dio cuenta de los resultados positivos de la actividad desarrollada en esta dependencia, en tanto permite alcanzar a un importante volumen de clientes, por lo que modificar la ubicación de la dependencia impactaría negativamente, siendo una gestión comercial inconveniente; 
8.4) saneados los inconvenientes que motivaron la observación de este Tribunal -Resolución N° 3477/17 de fecha 18.10.17-, sugirió dejar sin efecto las Resoluciones de fecha 12.07.17, 24.01.18 y 11.04.18 y dictar una nueva resolución, proponiendo la contratación del arrendamiento, el que entraría en vigor a partir de la suscripción del mismo por las partes contratantes; 
 9) que de conformidad con lo sugerido por la Asesoría Técnica, mediante Resolución de fecha 21.06.18 el Directorio autorizó la suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento por el precio de U$S135.200 anuales, que se convertirán en pesos uruguayos de acuerdo al valor dólar billete del día anterior a la firma del contrato, ajustándose dicho valor por IPC en forma anual, con gastos comunes $4.140.000 anuales, más los ajustes que correspondieren, por el plazo de 10 años a partir de la firma del contrato, siendo el monto total de U$S1:352.000 por concepto de arrendamiento y $41:400.000 de gastos comunes; 
10) que no luce informe de disponibilidad presupuestal en las actuaciones; 
CONSIDERANDO:	1) que se verificó la inscripción de Alian S.A y de la Comisión Administradora Punta Cerretas Shopping Center S.A en RUPE, donde surge la acreditación de sus respectivas personerías jurídicas y, asimismo, se expresaron los motivos que dan fundamento a la conveniencia del referido arrendamiento, no obstante la diferencia entre el precio pactado y la tasación de Catastro; 
 2) que el Directorio dejó sin efecto las anteriores resoluciones y dictó una nueva resolución con fecha 21.06.18, autorizando la suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento (Resultando N°9), el cual no merece  objeciones;
ATENTO: a lo expuesto y dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previo control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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